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JUICIO: MENDOZA CRISTIAN ALEJANDRO Y OTROS c/ VEGA CARLOS OMAR Y OTROS s/
COBRO DE PESOS.- EXPTE n° 1023/11 - Juzgado del Trabajo VI nom

 San Miguel de Tucumán, octubre de 2024.

 A la presentación efectuada el 28/12/2024 por la letrada Arca Julieta María Agustina, en representación
de la parte actora:

 Tengo presente la movilidad acompañada. No existiendo tiempo material para notificar al
codemandado Telecom Argentina S.A de la audiencia fijada para el día 04/11/2024 a horas 08:30,
déjese sin efecto la misma. Previo a fijar nueva fecha de audiencia de conciliación y por aplicación
de los principios de concentración de actos y economía procesal, lo dispuesto por los arts. 13 CPL y
20 LCT, se intima a la representación letrada de la parte actora para que denuncie los números de
teléfonos de sus representados que cuenten con la aplicación Whatsapp, a fin de notificarlos
fehacientemente y con plena validez a través de dicha plataforma de la fecha de audiencia de
conciliación a fijarse oportunamente, desde el teléfono institucional de la Oficina de Gestion
Asociada del Trabajo N° 1. MVC
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